
Berkley México Fianzas 
a Berkley Company COMPROBANTE DIGITAL 

DE FIANZA 

BUENA CALIDAD Y ViCIOS OCULTOS OBRA 
CNSF-F0025-0003.2023 

NÚMERO DE FIANZA FECHA DE EXPEDICIÓN MONTO DE FIANZA MONTO DE MOVIMIENTO 

BKY-0451-0147759 1411012022 160,918.02 160,918.02 

Berldey International Fianzas México, SA. de CV., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal a través de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se 
constituye fiadora hasta por la suma de: 

$ 160,91802 (ClENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 02/100 MN') 

A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

PARA GARANTIZAR POR: DESARROLLOS GPAC, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCCIONES MOGVA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE LANGOSTA NO. 6554, COL. SABALO COUNTRY CLUB, C.P. 82100, MAZATLÁN, SINALOA. LA  BUENA CALIDAD DE LOS 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL CONTRATISTA DURANTE EL 
PERIODO DE CONSTRUCCIÓN Y QUE APAREZCAN POSTERIORMENTE A LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA, Y DEMÁ.S 
OBLIGACIONES A SU CARGO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO, DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEL 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO OPPU-EST-ADJ-PEST-APUA-1008A-2022, DE 
FECHA 10 DE AGOSTO DE 2022, CELEBRADO CON LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
JOSE LUIS ZAVALA CABANILLAS, Y POR OTRA PARTE NUESTRO FIADO DESARROLLOS GPAC S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. CARMEN YOLANDA PINEDA TIRADO RELATIVO A:INrRODlJCCION DE RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE SANITARIO 
EN CALLES: EL PLACER, EL COCO, LAS RASTRAS Y EL GUNIÚCHIL UBICADAS EN EL FRACC. CVIVE EN MAZATLAN, tJNICIPIO DE 
MAZATLAN, ESTADO DE SINALOA. CON UN IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE $ 1,387,224.27 (UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 27 /100 M.N.), MAS I.V.A. 

LA INSTITIJCION AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A) QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS; B) 
QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO; C) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO 
INDISPENSABLE LA MANIFESTACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA"; D) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE 
DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LO RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE ÉL CONTRATISTA 
O EL MUNICIPIO Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIA POR AUTORIDAD CDMPETENTE; E) QUE LA 
INSTITUCIÓN AFIA.NZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. G) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE UN PERIODO DE DOCE 
MESES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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De conformidad con lo establecido dentro del articulo 214 de la Ley de Instituciones do Seguros y de Fianzas, la afianzadora podrá utilizar 
medios electrónicos para pactar operaciones y prestación de servicios de la misma yel uso de los medios do Identificación que se establezcan 
confomie a lo previsto por oste articulo, en sustitucIón de la firma autógrafa producIrá los mlesnos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondIentes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
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ÑORMAS REGULADORAS PARA PÓUZAS DE FIANZA DEL RAMO III  

1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 
por la Ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas en adelante (USE:), en lo no prevIsto por la USF, se 
aplicará la legislación nsercantilya falta de disposición esprasa, el Código Clvii Federal. (Art. 1B3 LISF); 
la póliza será numerada al Igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Indicaciones que 
administratisannente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante Sl4CPy la ComisIón 
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSE (Art. 166 11SF). 
2.-En caso de PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación 
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando 
ala AFIANZADORA urs duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 USE:). 
3.- Se presume la extinción de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de ana póliza a 
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 USF). 
4.. Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán 
n,ercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOUCITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBUGADAS SOUDARIAS, miso la gararitla hipotecarIa. (Art. 3211SF). 
5.- la fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de 
crédIto, aun cuando en el testo de la misma se señale io contrario, está pólIza no garantiza el pago de 
(itulos de crédito como letras de cambio y pagarás, rs el pago de préstamos que deberán solventarse 
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, 
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y 
cuekúer otra operación no autorizada por la SHCP. 
6.- La AFIANZADORA no gozará de los benefIcIos de orden y excssslón y deberá ser regida en los 
términos que establece la USE:. (Art. 178 USF). 
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos: 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FIADO, 
prórroga o espera para el curnplitssiento de la obligación afianzada sin ei consentimiento previo y por 
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 USF). 7.2 La novación de la obligación principal afianzada 
extinguIrá la fianza, sÍISAEIANZADOILr. no da su consentImIento previoy por escrito para esa novacIón 
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arta 2220 y2221 del Código Civil Federé en Iadelante CO'). 7.3 La quita o pago parcial de lo obligación afianzada reduce la fianza en la misma 
proporción y la extingue sI por esa causa la oblIgacIón princIpal afianzada queda sujeta o nuevos 
gra'rárnenes o condiciones lAte. 2847 dei CO'). La AFIANZADORA tendré derecho, a oponer todas las 
excepcIones que le sean Inherentes a la obligación principal, Indizymido todas las causas de liberacIón 
de la fianza. 7.4 Sien la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estaré alo señalado en 
elArt.114USfycaducará el derechodel BENEFICIARIO, para reclansarsi lafianza nose reciamadentro 
del plazo señalado para tal efecto. 7.5 PrescribIrá la obligación de la AFIANZADORA una vez 
t,anscunido el plazo para que se prescniba la obligación principal garantizada o el del años lo que 
resulte menor (Art, 175 USF), para Interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la 
AFIANZADORA, en los términos del Art, 175 USF. 
8.- Pata reclamar la fianza: 8,1 El BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por 
esoito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oficinas de servicios, con 
la firma del BENEFICIARIO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con 
la que se ostenta y señalando: fecha de redamaciór número de póliza de fianza relacionada con la 
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o 
denominación del FIADO, nombre o denominacIón del BENEFlCARlOyen su caso de su Representante 
legaldebldamnenteacredltado, dornlclliodel BENEFlOARIOparaoIryreciblr notificaciones descrIpción 
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se besó la 
expedición de la fianza, referencia del contrato o docurnentofuente (fecha, número, etc.). Descripción 
del lncursspllmlento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redamaclón 
debiendo acompariar la documentación que sirve corno soporte para comprobar lo declarado y el 
importe medan,ado connosuerte prIncipal, que nunca podrá ser superioral monto dala fianza./Clrcula 
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSE:, DisposicIón 4.2.8, Fracc. VIII y Alt. 279 ler Párrafo 
Fracc, 1 USF). 8.2 Sí la fianza garantIza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, dei Código 
Fiscal de la Federación. 8.3 las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios se hará efectIva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado 
en los ArEs. 2790 282 USE: y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Ms. 279 y 
289 USF o por la via de Incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Cheles, Art. 281 USE:). 8.5 las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades .udlciales dei orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 USF, Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correocertificado, con acuse de reciba ala AFIANZADORA 
nr, sus oficinas principales o en el domicilIo del Apoderado designado para ello, procedIendo la 
aplicacIón del Art. 291 USE:, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedIdo. 8.6 Cuando 
la AFIANZADORA reciba i reclamación de la flanzs, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO, 
SOUOTANTE, OBUGADO SOliDARIO O COF'ITRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se 
varice el plazo establecido en la ley, en los pólIzas de fianzas o en los procedimientos convencionales 
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos 
y documentación necesaria para inconformarse en contra dala reclamación, y que exprese lo que a 
su derecho convenga. De igual forma, puede denuncIar a dichos deudores juicio que en su contra 
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra dala reclamacIón de la fianza yquede 
a las resultas del juicio. si se condenará a al AFIANZADORA al pago (Art. 289 USE: y 2823 del CCF). 8.7 
Una vez Integrada la reclamación arr los términos de los Art. 2790 282 USF, la AFIANZADORA tendrá 
un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir dala fecha en que fue Integrada la reclamación 
para proceder a su pago Den su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas 

o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número 
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOUCITANTE, OBLIGADO 
SOUDMIOOCONTRAFIAOOR. obligando a rembolsar a la AFIANZADORA lo quea esta le corresponda, 
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente su acreedor, 
incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832y 2833 
del CO' lArt. 289 USF}. Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente 
a su acreedor para danrandar la importancia del pago hado por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA. 
al  ser requerida o demandada podré denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas 
en contra da la reclamación de la fianza y quede ala resulta del Juicio, para el caso de que llegará a 
condenar a la AFIANZADORA al pago (Att. 289 USF y 2823 de CO'). 
9.- En casode que la AFIANZADORA rechazará la reclamación o no diera contestacIón en los plazos 
establecidos por la ley; ei BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
seflalado en el Art. 290 USE: tel 50 bis y 68 de la ley de Protección y Defensa al Usuario de Servidos 
Financieros. 

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 
Federación Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional ala AFIANZADORA los datos 
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra naturales para el que 
se haya otorgado la fianza. 10,1 La AFiAN1400RAse considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo 
lo. USE: y Art. 18 lar Párrafo USF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada 
en la pólIza dentro de los plazos legales para su cumplimiento deberá cubrir al acreedor 
indemnización por mora conforme al Art. 283 11SF. 10.3 Ninguna autoridad podréfljarn,ayorimnporte 
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólIzas en efectivo a otras 
formasen garantías. La Infracción de este precepto será cause de responsabilidad (Art. 18 USE:). SI las 
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podré ssstitserse al deudor 
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una 
suma de dlnro en parcialidades la falta de pago de algunas de las parcialIdades no da derecho a 
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 11SF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, sobroga 
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor 
dei acreedor se deriven da la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podré 
Ilberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables ai BENEFICIARIO del póliza 
de fianzas, el pago es impedido ole resulta imposible la subrogación. (Art. 177 11SF y 2830 y 2845 del 
CO'). 
11.- FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA..Para el caso de fianzas en moneda extranjera, LA 
AFIANZADORA, EL BENEFICIARIO, EL FIADO YSUS OBUGADOS SOliDARIOS se someten al Art 173 11SF 
y capitulo 19.2 CtJ5F. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con el cumplimiento 
de oblIgaciones exigibles fuera del país oque perla naturaleza de dichas obligaciones se justifique 
que su pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera 
y que deba realizarse en el extranjero se efectuará porconducco de institucIones de crédito mexicanas 
o filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
afianzada y en la monede que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, Fracc. ti, CUSE:). 
PRIMAS.- Las primas relacionas con la expedIción de fianzas se pagarán ans,aónente a LA 
AFIANZAOOPA por los medios que esta designe para el pagoda las primas, derechos, impuesto al 
valor agregado y gastos de admlnistia..iún (los relativos a la suscripción, emisión, aumentos, 
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las 
fianzas), más cuaiesqrsiera otros derechos o impuestos que establecieren las leyes aplicables a su 
cargo. 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos USF de la ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, 
sin perjuicIo deque en los canos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada sarta 
sus efectos fuera del territorIo nacional, se apliquen las normas correspondientes y los mes y 
costumbres internacionales (Disposición 22.2.3. Fracc. III CUSF). 
12,.JURiSDICOONYCOMPETENOA.- EL (LOS)SOUCTANTE (5) Y/O FiADO(S)Y/O EL (LOS) OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S), y cualquier otros obligados, en su caso así como tratándose de BENEFICARIOS 
PARTiCULARES, para efectos de lnterpretaclór cssmptlrniento y ejecución de esta póliza, se soeneten 
de forma expresa ala jurisdicción u competencia de los Tribunales Federales o del fuero común del 
DIstrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco a elección de la parte autora, renunciando deforma expresa 
e Irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera correspondientes, en el presente o futuro por 
concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso la ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas y  su legislación supletoria. las fianzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y 
Municipios, se harán efectivas en los términos dei Art 282 USF. 
13.- USO DE EQUIPO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA.- De 
conformidad en los previstos en los Art 165 y214  11SF las partes pactan que la AFINZADORA podrá 
usar equipos , medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología en la celebración de scm 
operaciones y prestación deservidos Incluyendo la expedición electrónica o digItal de sus pólizas de 
fianzas así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso dele firma digitel resultado de 
utilizar Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma autógrafo y producirá los 
mIsmos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondIentes con el mismo valor 
probatorio; por tal motivo EL (LOS)SOIICITANTT(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBUGADO SOUDARiO(S) 
expresa (n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, emlta las fianzas y los 
movimientos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, óptIcos o por 
cualquier otra tecnología valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, 
por lo que la Interpretación y crnrrpllrniento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo 
Segundo del Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente AmI. 89 al 114 
empleo de medios electrónicos en la celebradón de actos de comercio, pactando al efecto. 
1.. Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos dei cobro deprimas, notas de crédito. 
emisión de pólizas de fianzas, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a la 
Afianzadora, así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado. documentos 
electrónicos que podrán imprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si 
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas. 
II.- Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, 
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identificación 
del usuario responsabilidaden al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia 
de consulta disponIble en el portal de Internet  wwwbemkievmneaçom.  
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las deposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos junidicoa mediante el uso de medIos electrónicos o de cualquier 
otra tecnología por lo cual estén dispuestos a operar a través de los mismos, ya que note son menos. 
La Creación, TransmIsión Modificación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS 
PÓUZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDIANTE UNA Finita Electrónica generada 
usando certificados digitales en térmInos del Titulo Segundo del Comercio Electrónico, Capitulo Ide 
los mensajes de datos, Art. 89.99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual 

garantiza frente a terceros la Identidad, autenticidad e Integridad de las operaciones y servicios 
prestados a EL(LOS) SOUCITANIE(S) Y/O FIADO(S) Y/O 085.JGADO(S) SOUDARIOS(S). De igual florista, 
los firmantes de este instrumento podt'á(n) Inherentes a las operaciones y servicios señalados en la 
Fracc. 1 de esta cláusula. Así mismo, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA podré solicitar y  recibir 
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos siempre y cuanto 
EL(LOS) SOUOTANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/o OBLIGADO(S) SOLIDARIOS(S) garantice (n) a satIsfacción de 
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le 
permitan asegurar la Identidad, autenticidad e Integridad deIs documentación electrónica generada 
y transmitida. 


